
Rad No.:  25-240-140314 

Barranquilla, 21/08/2025  

Señor(a)
MARIA MARTINEZ 
Carrera 4 No. 23B – 69 
Taganga

            Contrato: 17135918 

Asunto: Solicitud anulación de Seguro.

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 06 de agosto de 
2025, radicada bajo el No. 25-003724, referente al cobro del SEGURO FUNERARIO de 
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A., facturado en el servicio de gas natural del inmueble 
ubicado en la Carrera 4 No. 23B – 69 de Taganga, le informamos que GASCARIBE S.A. 
E.S.P., brinda la oportunidad a todos sus usuarios de acceder a la compra de seguros a 
través de la facturación del servicio de gas natural, con el fin de mejorar la calidad de 
vida de los hogares que cuentan con el suministro de gas natural.

Ahora bien, si desea la cancelación del SEGURO FUNERARIO de HDI SEGUROS 
COLOMBIA S.A., nos permitimos informarle que debe realizar la solicitud llamando a la 
siguiente línea de atención:

SEGURO FUNERARIO de HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.
3152564863 – 3185606558

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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